
Radicado:  191304089002-2013-00104-00 
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (a): Henry Joel Victoria Salazar 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 

J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 083 
191304089002-2013-00104-00 

 
29 de febrero de 2024 

 
Visto el anterior informe de Secretaría y por ser procedente la petición elevada por 

la doctora MILENA JIMENEZ FLOR, el Juzgado DISPONE: 
DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio 
o como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que 
tenga el Ejecutado HENRY JOEL VICTORIA SALAZAR con cédula número 
4641183 en las oficinas de BANCOLOMBIA SUCURSAL POPAYAN.  
 
Cuantía que se limitará hasta en la suma de $25.500.000,oo los que deberán ser 
puestos a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta 
número 191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN 
CAJIBIO. El embargo de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que 
exceda los topes fijados como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 
de 1965 y la Resolución expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO 
correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
El  Juez, 
 
 
 
 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 
               S E C R E T A R I A  
 
En Estado Civil N° 009 se notifica el auto 
anterior. 
 
CAJIBIO, 01 de marzo de 2024 
 
JOSE EFRAIN CAMAYO                
 Secretario 

Quita marcas 
de agua

Wondershare

PDFelement

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado:  191304089002-2014-00016-00 
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (a): Andrés Felipe Tunubalá Calambás y Leyder Yexy Salinas Paz 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 

J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 084 
 

29 de febrero de 2024 
 
Visto el anterior informe de Secretaría y por ser procedente la petición elevada por 
la doctora MILENA JIMENEZ FLOR, el Juzgado DISPONE: 
DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio 
o como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que 
tengan los Ejecutados ANDRES FELIPE TUNUBALÁ CALAMBAS  con cédula 
número 1064428365 y LEYDER YEXY SALINAS PAZ con cédula 1061698404 en 
las oficinas de BANCOLOMBIA SUCURSAL POPAYAN.  
 
Cuantía que se limitará hasta en la suma de $26.000.000,oo los que deberán ser 
puestos a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta 
número 191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN 
CAJIBIO. El embargo de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que 
exceda los topes fijados como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 
de 1965 y la Resolución expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO 
correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
El  Juez, 
 
 
 
 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 
               S E C R E T A R I A  
 
En Estado Civil N° 009 se notifica el auto 
anterior. 
 
CAJIBIO, 01 de marzo de 2024 
 
JOSE EFRAIN CAMAYO                
 Secretario 

Quita marcas 
de agua

Wondershare

PDFelement

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado:  191304089002-2016-00089-00 
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (a): Nehemías Chilo Campo 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 

J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 089 
 

29 de febrero de 2024 
 
En atención a la petición elevada por la doctora MILENA JIMENEZ FLOR, el Juzgado 
DISPONE: 
DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio 
o como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que 
tenga el Ejecutado NEHEMIAS CHILO CAMPO con cédula número 4646843 en las 
oficinas de BANCOLOMBIA SUCURSAL POPAYAN.  
 
Cuantía que se limitará hasta en la suma de $25.000.000,oo los que deberán ser 
puestos a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta 
número 191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN 
CAJIBIO. El embargo de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que 
exceda los topes fijados como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 
de 1965 y la Resolución expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO 
correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
El  Juez, 
 
 
 
 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 
               S E C R E T A R I A  
 
En Estado Civil N° 009 se notifica el auto 
anterior. 
 
CAJIBIO, 01 de marzo de 2024 
 
JOSE EFRAIN CAMAYO                
 Secretario 

Quita marcas 
de agua

Wondershare

PDFelement

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado:  191304089002-2017-00213-00 
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (a): Fernando Alfredo Camayo Zambrano 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 

J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 088 
 

29 de febrero de 2024 
 
En atención a la petición elevada por la doctora MILENA JIMENEZ FLOR, el Juzgado 
DISPONE: 
DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio 
o como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que 
tenga el Ejecutado FERNANDO ALFREDO CAMAYO ZAMBRANO con cédula 
número 1061711092 en las oficinas de BANCOLOMBIA SUCURSAL POPAYAN.  
 
Cuantía que se limitará hasta en la suma de $14.000.000,oo los que deberán ser 
puestos a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta 
número 191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN 
CAJIBIO. El embargo de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que 
exceda los topes fijados como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 
de 1965 y la Resolución expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO 
correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
El  Juez, 
 
 
 
 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 
               S E C R E T A R I A  
 
En Estado Civil N° 009 se notifica el auto 
anterior. 
 
CAJIBIO, 01 de marzo de 2024 
 
JOSE EFRAIN CAMAYO                
 Secretario 

Quita marcas 
de agua

Wondershare

PDFelement

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado:  191304089002-2017-00214-00 
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (a): José Reinaldo Camayo Serna 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 

J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 087 
 

29 de febrero de 2024 
 
En atención a la petición elevada por la doctora MILENA JIMENEZ FLOR, el Juzgado 
DISPONE: 
DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio 
o como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que 
tenga el Ejecutado JOSE REINALDO CAMAYO SERNA con cédula número 
76170191 en las oficinas de BANCOLOMBIA SUCURSAL POPAYAN.  
 
Cuantía que se limitará hasta en la suma de $22.000.000,oo los que deberán ser 
puestos a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta 
número 191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN 
CAJIBIO. El embargo de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que 
exceda los topes fijados como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 
de 1965 y la Resolución expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO 
correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
El  Juez, 
 
 
 
 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 
               S E C R E T A R I A  
 
En Estado Civil N° 009 se notifica el auto 
anterior. 
 
CAJIBIO, 01 de marzo de 2024 
 
JOSE EFRAIN CAMAYO                
 Secretario 

Quita marcas 
de agua

Wondershare

PDFelement

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado:  191304089002-2018-00202-00 
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (a): Jorge Benito Valencia 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 

J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 091 
 

29 de febrero de 2024 
 
En atención a la petición elevada por la doctora MILENA JIMENEZ FLOR, el Juzgado 
DISPONE: 
DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio 
o como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que 
tenga el Ejecutado JORGE BENITO VALENCIA con cédula número 4642307 en las 
oficinas de BANCOLOMBIA SUCURSAL POPAYAN.  
 
Cuantía que se limitará hasta en la suma de $12.500.000,oo los que deberán ser 
puestos a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta 
número 191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN 
CAJIBIO. El embargo de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que 
exceda los topes fijados como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 
de 1965 y la Resolución expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO 
correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
El  Juez, 
 
 
 
 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 
               S E C R E T A R I A  
 
En Estado Civil N° 009 se notifica el auto 
anterior. 
 
CAJIBIO, 01 de marzo de 2024 
 
JOSE EFRAIN CAMAYO                
 Secretario 

Quita marcas 
de agua

Wondershare

PDFelement

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado:  191304089002-2018-00227-00 
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (a): Leidi Yoana Valencia Flor 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 

J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 090 
 

29 de febrero de 2024 
 
En atención a la petición elevada por la doctora MILENA JIMENEZ FLOR, el Juzgado 
DISPONE: 
DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio 
o como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que 
tenga la Ejecutada LEIDI YOANA VALENCIA FLOR con cédula número 38680893 
en las oficinas de BANCOLOMBIA SUCURSAL POPAYAN.  
 
Cuantía que se limitará hasta en la suma de $13.500.000,oo los que deberán ser 
puestos a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta 
número 191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN 
CAJIBIO. El embargo de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que 
exceda los topes fijados como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 
de 1965 y la Resolución expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO 
correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
El  Juez, 
 
 
 
 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 
               S E C R E T A R I A  
 
En Estado Civil N° 009 se notifica el auto 
anterior. 
 
CAJIBIO, 01 de marzo de 2024 
 
JOSE EFRAIN CAMAYO                
 Secretario 

Quita marcas 
de agua

Wondershare

PDFelement

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado:  191304089002-2018-00228-00 
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (a): Adriana María Ante 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 

J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 092 
 

29 de febrero de 2024 
 
En atención a la petición elevada por la doctora MILENA JIMENEZ FLOR, el Juzgado 
DISPONE: 
DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio 
o como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que 
tenga la Ejecutada ADRIANA MARIA ANTE con cédula número 25339122 en las 
oficinas de BANCOLOMBIA SUCURSAL POPAYAN.  
 
Cuantía que se limitará hasta en la suma de $31.700.000,oo los que deberán ser 
puestos a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta 
número 191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN 
CAJIBIO. El embargo de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que 
exceda los topes fijados como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 
de 1965 y la Resolución expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO 
correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
El  Juez, 
 
 
 
 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 
               S E C R E T A R I A  
 
En Estado Civil N° 009 se notifica el auto 
anterior. 
 
CAJIBIO, 01 de marzo de 2024 
 
JOSE EFRAIN CAMAYO                
 Secretario 

Quita marcas 
de agua

Wondershare

PDFelement

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado:  191304089002-2018-00231-00 
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (a): José Enerio Campo Zúñiga 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 

J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 086 
 

29 de febrero de 2024 
 
En atención a la petición elevada por la doctora MILENA JIMENEZ FLOR, el Juzgado 
DISPONE: 
DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio 
o como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que 
tenga el Ejecutado JOSE ENERIO CAMPO ZUÑIGA con cédula número 76310925 
en las oficinas de BANCOLOMBIA SUCURSAL POPAYAN.  
 
Cuantía que se limitará hasta en la suma de $32.000.000,oo los que deberán ser 
puestos a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta 
número 191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN 
CAJIBIO. El embargo de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que 
exceda los topes fijados como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 
de 1965 y la Resolución expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO 
correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
El  Juez, 
 
 
 
 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 
               S E C R E T A R I A  
 
En Estado Civil N° 009 se notifica el auto 
anterior. 
 
CAJIBIO, 01 de marzo de 2024 
 
JOSE EFRAIN CAMAYO                
 Secretario 

Quita marcas 
de agua

Wondershare

PDFelement

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado:  191304089002-2019-00009-00 
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (a): Melquisedec Serna Serna 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 

J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 085 
 

29 de febrero de 2024 
 
Visto el anterior informe de Secretaría y por ser procedente la petición elevada por 
la doctora MILENA JIMENEZ FLOR, el Juzgado DISPONE: 
DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio 
o como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que 
tenga el Ejecutado MELQUISEDEC SERNA SERNA  con cédula número 76351717 
en las oficinas de BANCOLOMBIA SUCURSAL POPAYAN.  
 
Cuantía que se limitará hasta en la suma de $17.000.000,oo los que deberán ser 
puestos a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta 
número 191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN 
CAJIBIO. El embargo de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que 
exceda los topes fijados como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 
de 1965 y la Resolución expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO 
correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
El  Juez, 
 
 
 
 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 
               S E C R E T A R I A  
 
En Estado Civil N° 009 se notifica el auto 
anterior. 
 
CAJIBIO, 01 de marzo de 2024 
 
JOSE EFRAIN CAMAYO                
 Secretario 

Quita marcas 
de agua

Wondershare

PDFelement

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicación: 19130408900220240000300 
Demandante: Balvina Huila Guacheta   
Proceso jurisdicción voluntaria 
 

1 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Cajibío © 
j02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Sentencia civil No. 013 

 
29 de febrero de 2024 

 
Identificación del tema de decisión: 

 
Procede el despacho a emitir sentencia anticipada conforme al artículo 278 del 
CGP, por darse los presupuestos para ello.    
 

Hechos: 
 

Expresa la demandante que sus padres son Debora Ismenia Guacheta 
Zambrano, identificada con CC 25345827 y José Joaquín Huila Guacheta con 
CC 4644631.  
 
Que, al momento de llevar a cabo su registro, el 09 de marzo de 1968, se omitió 
el primer apellido tanto de su padre como de su madre en el nombre de la 
demandante, quedando el registro con tachadura. Igualmente, al momento del 
registro se indicó como fecha de nacimiento el 25 de marzo de 1968, siendo el 
correcto el 25 de febrero de 1968, como consta en la partida de bautismo. 
 
El 14 de noviembre de 2023 la demandante se presentó ante la Notaría de 
Morales para corregir la fecha de nacimiento y se completara los nombres de sus 
padres en el registro civil, pero la notaría solo hace la corrección de los nombres 
completos de los padres por escritura pública y le informa que no puede hacer la 
corrección de la fecha de nacimiento, que es un trámite judicial. Por lo anterior, 
no ha podido contraer matrimonio.  
  

 
Pretensiones: 

 
El demandante solicita:  
 

1. Ordenar corregir el registro civil de nacimiento de la señora Balvina Huila 
Guacheta en el folio 157, libro No. 6 

2. Ordenar a la registraduría corregir la fecha de nacimiento en el registro 
civil como lo dice la partida de bautismo. 

3. Ordenar a la registraduría poner los nombres completos de sus padres en 
el registro civil de nacimiento y eliminar tachaduras.  

4. Ordenar a la registraduría el cambio de fecha de nacimiento en la cedula 
de ciudadanía.  

 
Consideraciones: 

 
Frente a la terminación anticipada del proceso se tiene que el artículo 278 del 
CGP señala: 
 

“ARTÍCULO 278. CLASES DE PROVIDENCIAS. Las providencias del juez pueden ser autos 
o sentencias. 
 

Quita marcas 
de agua

Wondershare

PDFelement

mailto:j02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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(…) 
 
En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, 
en los siguientes eventos: 
 
(…) 
 
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar”. 

 
Sobre la sentencia anticipada y su forma de emitirla, la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema de Justicia indica: 
 

Por supuesto que la esencia del carácter anticipado de una resolución definitiva supone la 
pretermisión de fases procesales previas que de ordinario deberían cumplirse; no obstante, 
dicha situación está justificada en la realización de los principios de celeridad y economía 
que informan el fallo por adelantado en las excepcionales hipótesis que el legislador habilita 
dicha forma de definición de la litis. 
 
De igual manera, cabe destacar que aunque la esquemática preponderantemente oral del 
nuevo ordenamiento procesal civil, supone por regla general una sentencia dictada de viva 
voz, es evidente que tal pauta admite numerosas excepciones, de la que es buen ejemplo la 
presente, donde la causal para proveer de fondo por anticipado se configuró cuando la serie 
no ha superado su fase escritural y la convocatoria a audiencia resulta inane (SC12137, 15 
ag. 2017, rad. n° 2016-03591-00). 

 
En consecuencia, emitir una sentencia anticipada, que se hace por escrito, 
supone que algunas etapas del proceso no se agoten como una forma de dar 
prevalencia a la celeridad y economía procesal, lo que es armónico con una 
administración de justicia eficiente, diligente y comprometida con el derecho 
sustancial.  
 
Siendo así, tenemos que no hay pruebas por practicar, en atención a que la 
prueba que obra en el proceso es de carácter documental, razón por la cual es 
procedente emitir sentencia anticipada. 
 
Aclarado lo anterior, se procede a emitir la sentencia correspondiente. 
 
Teniendo en cuenta que corresponde a los Juzgados Civiles Municipales (o 
Promiscuos Municipales) conocer del trámite de las demandas tendientes a la 
corrección de partidas del estado civil, sustitución o adición de las mismas, 
cuando se requiera la intervención judicial, al tenor de lo previsto en el numeral 
6º del art.18 del Código General del Proceso, se encuentra que están dados a 
cabalidad los denominados presupuestos procesales dentro del sub exánime y 
que no se avizora causal de nulidad que pueda invalidar parcial o totalmente lo 
actuado, por lo tanto se hace procedente la decisión de mérito que finiquite la 
acción. 
 
El Decreto 1260 de 1.970, conocido como el estatuto del estado civil de las 
personas, en su artículo 1° señala que el estado civil es una situación jurídica en 
la familia y la sociedad, que determina la capacidad para ejercer ciertos derechos 
y contraer ciertas obligaciones. Así mismo, que es indivisible, indisponible e 
imprescriptible y su asignación corresponde a la ley. Del mismo modo, que se 
deriva de los hechos, actos y providencias que lo determinan y de la calificación 
legal de ellos. 
 
Lo anterior significa que el estado civil es único y no admite división, ya que no 
puede tenerse determinado uno para en algunas circunstancias y por ciertos 
hechos y otro opuesto o distinto en consideración a otros presupuestos, aunque 
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puede posibilitarse el cambio según la regulación pertinente. Igualmente, no 
puede renunciarse a él, ni transferirse a otros por actos de su titular, de ahí su 
condición de indisponible. Como consecuencia necesaria de esa indisponibilidad, 
aparece ese atributo de la imprescriptibilidad, toda vez que no es factible su 
extinción por voluntad expresa o deliberada de su titular. 
 
Siguiendo con el estudio de la normatividad en comento, tenemos que existen 
varias maneras para corregir los posibles errores, anomalías o incongruencias 
que aparecen en las partidas del estado civil de las personas. Al respecto, enseña 
el artículo 88 de la norma en mención que cuando se trate de errores incurridos 
en el registro al realizar la inscripción, se corregirán subrayando y encerrando 
entre paréntesis las palabras, frases o cifras que deban suprimirse o insertando 
en el sitio pertinente y entre líneas las que deban agregarse, haciendo el 
salvamento al final del documento, para lo cual se reproduce entre comillas y se 
indica si vale o no vale lo suprimido o agregado, firmando dichas salvedades el 
respectivo funcionario encargado del registro. También, podrá hacerse la 
corrección enmendando lo escrito o borrándolo y sustituyéndolo. 
 
Según el artículo 89 del citado estatuto, señala que las inscripciones del estado 
civil, una vez autorizadas, únicamente podrán ser alteradas por decisión judicial 
en firme, o por disposición de los interesados; así pues, el propio inscrito podrá 
disponer, por una sola vez, mediante escritura pública, la modificación del 
registro, para sustituir, rectificar, corregir o adicionar su nombre, todo con el fin 
de fijar su identidad, sin perjuicio que en virtud de la incapacidad del inscrito lo 
pueda hacer su representante legal de acuerdo al procedimiento previsto, ya que 
solo podrán pedir la rectificación o corrección de un registro, o suscribir la 
correspondiente escritura pública, las personas a las cuales se refiere el 
respectivo ordenamiento jurídico. 
 
Así las cosas, tenemos que la alteración de un registro del estado civil, la misma 
podrá surtirse mediante la declaración de voluntad en los casos que la ley lo 
permita, en otros mediante la respectiva escritura pública y frente a casos donde 
realmente se afecte sustancialmente el estado civil de la persona, a través de la 
decisión judicial pertinente, la que se inscribirá en los folios correspondientes y 
de ella se tomarán notas de referencia y se dará aviso a los funcionarios que 
tengan registros suplementarios, según el caso. 
 
Ha de acudirse al juez, entonces, cuando la alteración interese a la capacidad de 
las personas, es decir cuando hay una merma en cuanto a la disposición y 
representación para el uso de sus derechos y la aplicación de sus obligaciones; 
cuando se modifique su estado civil en cuanto a su calidad de filiación, ostentar 
la calidad de casada, soltera, etc., sobre la finalización de la personalidad jurídica 
como sería el caso de la defunción. Así las cosas, opera la decisión judicial 
cuando los errores que comprende el registro, los mismos envuelven el cambio 
del estado civil o de sus elementos esenciales, pues cuando no impliquen estos 
aspectos, perfectamente se puede acudir ante el funcionario encargado del 
registro civil mediante el trámite administrativo respectivo, o en algunos casos a 
través de la escritura pública, previo suministro de los soportes que demuestren 
la existencia y justificación del error, a lo que seguidamente el funcionario realiza 
la inscripción sustitutiva con notas de recíproca referencia. 
 
En este caso se pretende la corrección del registro civil de la demandante, para 
indicar de manera correcta la fecha de nacimiento y para que se incluya el 
nombre completo de sus padres en este. También, para que se corrija su cedula 
de ciudadanía en lo que tiene que ver con la fecha de nacimiento. 
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Con relación a la corrección de la fecha de nacimiento, efectivamente procede la 
acción judicial, puesto que se requiere valorar pruebas a efectos de establecer el 
posible yerro, aspecto que no puede adelantar el notario.  
 
Se allegó el registro civil de nacimiento de la señora Balvina Huila Guacheta 
expedido por la Registraduría del Estado Civil de Cajibío, Cauca, en donde se 
deja constancia que dicho registro se realizó el 09 de marzo de 1968, bajo el folio 
157 libro No. 6 de Ortega, Cajibío, Cauca. Ahí se indicó como fecha de nacimiento 
el 25 de marzo de 1968. 
 
También se cuenta la partida de bautismo de la Parroquia San Juan Bautista del 
municipio de Cajibío, en donde se certifica que en el libro 038 folio 075 y número 
0224 se encuentra la partida de Ubaldina Huila Guacheta, quien nació el 25 de 
febrero de 1968.  
 
En atención a que el nombre de la persona que aparece en la partida de bautismo 
no era el mismo de la hoy demandante, se requirió a esta para que aclarara la 
situación.  
 
Se aportó una declaración extrajuicio llevada a cabo ante la Notaría de El Tambo, 
Cauca, del 14 de febrero de 2024, rendida por el señor José Joaquín Huila 
Guachetá, padre de la demandante, en donde indicó lo siguiente:  
 

 
 
De lo anterior, se puede concluir que la fecha de nacimiento de la señora Balvina 
Huila Guacheta inserta en su registro civil de nacimiento esta errada, puesto que 
de acuerdo con la partida de bautismo y la declaración extrajuicio de su padre 
su nacimiento se produjo el 25 de febrero de 1968. Además, si se observa el 
registro civil de nacimiento en este se indica que el registro se realizó el 09 de 
marzo de 1968, por lo que sería ilógico que se registre a una persona que aún no 
nace. Es evidente que se trató de un error al momento de llenar el registro. En 
ese orden se accederá a la corrección solicitada frente a la fecha de nacimiento.  
 
Ahora, en lo que tiene que ver con que se ordene a la registraduría que se inserte 
en el registro civil de nacimiento los nombres completos de los padres, dicha 
situación ya fue corregida en la escritura pública 506 del 14 de noviembre de 
2023 en su numeral 2 así:  
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Por último, con relación a que se ordene a la registraduría el cambio de la fecha 
de nacimiento en la cedula de ciudadanía de la demandante esta situación no es 
procedente puesto que ello no es competencia de este funcionario por vía del 
proceso de jurisdicción voluntaria. Solamente lo es lo relacionado con la 
corrección del estado civil. La demandante una vez obtenga el registro corregido 
podrá llevar a cabo la corrección de la cédula directamente.  
 
Por lo expuesto el Juzgado 2º Promiscuo Municipal de Cajibío, Cauca, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, 
 

Resuelve: 
 

1. Ordenar la corrección del registro civil de nacimiento de la señora Balvina 
Huila Guacheta bajo el folio 157 libro No. 6 de Ortega, Cajibío, Cauca, en 
el sentido que la fecha de nacimiento de la antes nombrada es 25 de 
febrero de 1968. 

 
2. Oficiar a la Registraduría de Cajibío, Cauca a efectos de que proceda a 

realizar la corrección ordenada.   
 

3. Negar las demás pretensiones.   
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 
 
 
 

Manuel Andrés Obando Legarda 
Juez  
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JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 

               S E C R E T A R I A  
 
En Estado Civil N° 009 se notifica el auto anterior. 
 
Cajibio, 01 de marzo de 2024 
 

JOSE EFRAIN CAMAYO                
 Secretario 
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